
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL “ABAD 8: GAONA” 

ACTA N27 

En la ciudad de Zumba, Cantón Chinchipe, Provincia de Zamora Chinchipe, a los doce días del 
mes de Abril del año dos mil trece, previa convocatoria del señor Francisco José Castillo 
Guevara en su calidad de Presidente de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional 
“Abad 8 Gaona”, siendo las 20h00 se reúnen en asamblea general en la modalidad de Junta 
Universal de Socios accionistas de la Compañía, con la finalidad de tratar el siguiente orden 
del día: 1.- Constatación del quórum de ley 2.- Lectura y aprobación del orden del día. 3.- 
Apertura de la sesión por parte del señor Presidente.4.-Informe anual de labores por el 
Gerente. 5.-Asuntos varios. 6.-Clausura. DESARROLLO: 1.- CONSTATACION DEL QUORUM DE 
LEY.- El señor Gerente quien hace las veces de Secretario, realiza la constatación del quórum 
de ley, verificando que están presentes todos los accionistas de la Compañía. 2.- LECTURA Y 
APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.- Se da lectura al orden del día que será tratado en la 
presente sesión, el cual es aprobado sin modificaciones. 3.- APERTURA DE LA SESION POR EL 
SEÑOR PRESIDENTE.- El señor Francisco José Castillo Guevara hace uso de la palabra y 
expresa un saludo cordial a los accionistas, a la vez que solicita que en la presente sesión se 
expresen los mejores criterios a fin de que el tratamiento de la misma sea normal y salir 
fortalecidos todos, con aquellas palabras da por instalada la presente asamblea. 4.-INFORME 
ANUAL DE LABORES POR EL GERENTE.- El señor Francisco Ramón Gaona Berru quien cumple 
las funciones de Gerente, hace uso de la palabra para expresar su saludo a la vez que da 
lectura a su informe de labores correspondiente al año 2012, resaltando que no ha existido 
movimiento económico, por lo tanto no se presenta balances ni estados financieros y que las 
declaraciones al SRI han sido ha tiempo y normales con el aporte de los socios. Informe que 
es aprobado por los presentes. 5.- ASUNTOS VARIOS.- El señor Francisco José Castillo 
¡Guevara expone que por cuanto mensualmente se tiene que realizar las declaraciones en el 
SRI y para ello se tiene que pagar los honorarios a la persona que realiza, además hay que 
asumir gastos de traslado hasta la ciudad de Loja para poder realizar aquel trámite, mociona 
que se realice un aporte adicional para este objetivo ya que el capital social de la Compañía 
está intacto en la cuenta que mantiene en el Banco de Fomento; luego de las deliberaciones 
del caso es aceptada la propuesta y se fija en la cantidad de $ 20,00 mensuales por cada 
accionista. 6.-CLAUSURA.- El señor Presidente agradeciendo la participación activa de sus 
socios, da por clausurada la presente asamblea, siendo las 21h00. 

     

    

+ Una vez concluida la sesión, se redacta el acta y se da lectura, la que es aprobada por 
los asistentes. 
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